
#%
universidad de CF' i ■ A PA^E3

RHCí.ido ¡, 

Fceha WHft

CONCEPCION
d.ia

decreto u, de c. N Q 91 - 373

VISTOS:

regulen las relaciones de % umversiriSn ?SJnUnt0 de normas que 
éstas se encuentren en armonía !eHírrfCon -su personal y que 
legales vigentes en el paisT lo aMrdadn nír^ii3 rCOn -losn textos 
co en sesiones de los días 2q0dpCOnrdfnh0rDpornl £2nsenJP Académi- 
17 y 26 de diciembre de 991 v Snr píUnirL?3;-05J 09; 12; 13j 
ción, en sesión del 26 12 91 ■ To die 13a ct?rpoi;a-¡¡SiVyVk Fo3s SíJdMrPX™er-aVr^'y &

ÍSnlo deimt0 e" 61 DeCret0 U’ de c“n"' 90-mende1PiTed¡

DECRETO:

19 " ínMrcnrTSnM el REGEAMENT0 DE PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION, cuyo texto se adjunta a estos antecedentes, y 
que previa certificación conforme con su original, efectua
da por el Secretario General, se archivará en Secretaría 
General, y un ejemplar del mismo se remitirá a cada una de 
las Facultades y Reparticiones de esta Casa de Estudios.

22 - El Reglamento de Personal entrará en vigencia el 12 de 
enero de 1992.

32 - Derógase, a partir de esa misma fecha, el Decreto U. de C. 
N2 84-330, como asimismo, todas las normas o disposiciones 
que se hubieren dictado sobre las materias que regula e 
citado Reglamento y que fueren incompatibles con su., 
disposiciones.

al Sr,Vicerrector fac^tlIs^rl'^DlrlcMr'1 Toí
Decanos de Facultades y br uirencia Investigación,
Angeles; a los Srs. D^planificación e Informática, 
Extensión, Graduados, Personal, /sTunt0S Estudiantiles; a] 
Bibliotecas, Finanzas, Servíicios Astuiciones universitarias
Reg 1 st resecare}!! vese^ífsecretar laPGenera 1.

CONCEPCION, 30 de diciembre de 1991.
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